
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

                                  

 

 

 

Se incorpora memorial aportado por la apoderada del litisconsorte necesario señor 

Carlos Cuervo, en la cual informa que se tenga los siguientes correos electrónicos 

para efectos de notificación y el envío de la invitación para la audiencia programada 

el 26 de noviembre de 2020. 

 

 Carlos Cuervo: carlos.cuervo@innovate.com.co 

 Abogada Rosa Elena Álvarez Córdoba: alvarez.abg@hotmail.com  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Asunto Incorpora  
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